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Con base en lo indicado por el artículo 25 de la Ley 249 que rige la publicación de la 
Gaceta Oficial del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se publica la siguiente fe de 
erratas que corrige el material incluido en el número extraordinario 377 de fecha 25 de 
noviembre de 2010, con número de folio 1996. Autorizó Ingrid Patricia López Delfín, 
directora de la Gaceta Oficial del estado.—Rúbrica. 
 
Fe de erratas del Reglamento Interno del Instituto Veracruzano de las Mujeres publicado 
en el sumario de la Gaceta Oficial número extraordinario 377 de fecha 25 de noviembre 
del año 2010. 
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